
Corresponde
Expte.: Nº 0118/85-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Disponer que el Departamento Ejecutivo proceda a adjudicar con carácter temporario
la vivienda ubicada en terrenos de la ex - estación ferroviaria a Oriente a favor del Sr. Carlos Javier
López (DNI 8.002.292).-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese al Registro
Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 8 de Agosto de 1985.-
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